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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2022-00427961- -UNC-ME#FCQ

 
VISTO:

Lo indicado en la nota en orden 2 del Expediente de referencia solicitando que se abone al personal de la Facultad
que actuó como Autoridad de Mesa de las elecciones de Autoridades Unipersonales de la UNC, de Consejeros/as
del Claustro Estudiantil para el H. Consejo Directivo de la FCQ y de Consiliarios para el H. Consejo Superior de la
Universidad, que se desarrollaron los días 31 de mayo y 1 y 2 de junio del corriente año, designadas por Res. Dec.
793/2022 y 868/2022;

Y CONSIDERANDO:

Que por RR-2022-509-E-UNC-REC se dispone de una ayuda económica para cada unidad académica y área
central, como apoyo o incentivo para los/as docentes, nodocentes, y excepcionalmente adscriptos/as egresados/as,
que cumplan funciones de Presidentes de Mesa en el proceso electoral del presente año.

Que la citada norma establece que cada unidad académica podrá distribuir esos fondos entre los participantes como
lo considere más conveniente, de acuerdo a las modalidades de trabajo que se fijen;

Que a la Facultad de Ciencias Químicas le correspondió la suma de $ 60.000 transferidos por SGI el 31-05-2022
según 46ON:157/2022;

Que existen fondos disponibles en la Dependencia con cargo a gastos de funcionamiento para  afrontar el saldo que
no alcanza a cubrirse según lo asignado a esta Dependencia y mencionado en el párrafo anterior;

Que la liquidación debe efectuarse por el Área Económica Financiera de la FCQ según lo informado por la SGI UNC;

Que tratándose de una ayuda económica puede efectuarse la liquidación por el circuito Becas en el sistema SIU
PILAGA Imputación 513;

Que se cuenta con listado confeccionado por Secretaria General incluido como nota de orden 2 de las presentes
actuaciones;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Otorgar una ayuda económica a las personas listadas en Anexo I y que forma parte de la presente



resolución, por la suma allí indicada con motivo de haber actuado como Autoridad de Mesa de las elecciones de
Autoridades Unipersonales de la UNC, de Consejeros/as del Claustro Estudiantil para el H. Consejo Directivo de la
FCQ y de Consiliarios para el H. Consejo Superior de la Universidad, que se desarrollaron los días 31 de mayo y 1 y
2 de junio del corriente año.

Artículo 2º: La suma total de las erogaciones mencionadas precedentemente se atenderán con los fondos
asignados a esta Dependencia por RR-2022-509-E-UNC-REC hasta la suma de $ 60.000 y el saldo con fondos
disponibles en la Dependencia con cargo a gastos de funcionamiento.

Artículo 3°: Disponer por el Área Económico-Financiera la transferencia de los montos indicados en el Anexo I
efectuando la liquidación por el circuito Becas en el sistema SIU PILAGA Imputación 513.

Artículo 4º: Autorizar al Área Económico-Financiera a dar de alta en el Sistema de Pagos Interbanking FCQ las
cuentas bancarias de los involucrados exceptuando del requisito de presentar la Declaración Jurada y la certificación
de Cuenta Bancaria requerida oportunamente por Tesorería de la UNC.

Artículo 5º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.





ANEXO I 
 


 
Apellido Nombre Días que asistió Importe Neto Total/ días 


Totales 


ABRATE Carolina 1 $ 1000,00 
ADAM Andrea 1 $ 1000,00 
ALTAMIRANO Marilina Fernanda 1 $ 1000,00 
ANGEL VILLEGAS Natalia 1 $ 1000,00 
ARRÚA Ruth Carina 1 $ 1000,00 
BARCELONA Pablo 1 $ 1000,00 
BERTAZZI Luciana 1 $ 1000,00 
BERTOLA Ariel  1 $ 1000,00 
BORIOLI Graciela  1 $ 1000,00 
BREGONZIO Claudia 1 $ 1000,00 
BRUGO Belén  1 $ 1000,00 
BURGOS PACI Maximiliano 1 $ 1000,00 
CAMACHO Nahuel 1 $ 1000,00 
CANAVOSO Lilian  1 $ 1000,00 
CHINELATTO Janet 1 $ 1000,00 
DE LA ROSA ABAD Juan Andrés  1 $ 1000,00 
DIAZ VAZQUEZ Daniela  2 $ 2000,00 
DOMINGUEZ Rodrigo  1 $ 1000,00 
DURAND Edith Sandra  2 $ 2000,00 
ESPINOSA Daniel  2 $ 2000,00 
FERNANDEZ Norberto  1 $ 1000,00 
FERREIRA Liliana  1 $ 1000,00 
FRUTTERO Leonardo 1 $ 1000,00 
GARAY Fernando  1 $ 1000,00 
GAYDOU Romina Cecilia  1 $ 1000,00 
GIMENEZ Paola  2 $ 2000,00 
GONZALEZ Marta 1 $ 1000,00 
GOROD Noelia 1 $ 1000,00 
GUENDULAIN Tatiana Valeria  2 $ 2000,00 
GUTIERREZ María Marta  1 $ 1000,00 
LACCONI Gabriela  1 $ 1000,00 
LANZA Javier  1 $ 1000,00 
LAZO Cintia Camila  3 $ 3000,00 
LINAREZ PEREZ Omar  1 $ 1000,00 
LUJÁN María Claudia  2 $ 2000,00 
MATTALLONI Mara  1 $ 1000,00 
NUÑEZ Gladys  2 $ 2000,00 







PAZ Marisa  1 $ 1000,00 
PELAEZ Walter  2 $ 2000,00 
PÉREZ DAHER Erica  1 $ 1000,00 
PEROTTI Mayra Florencia  1 $ 1000,00 
PONCE BETI Fernanda  2 $ 2000,00 
RIZZA Pamela  2 $ 2000,00 
SALAS Juana  1 $ 1000,00 
SILVERO María Jazmín 2 $ 2000,00 
SOLIS Sandra  1 $ 1000,00 
SUAREZ Andrés  1 $ 1000,00 
TORRES Rocío 1 $ 1000,00 
TOVAR TORRES John  1 $ 1000,00 
TOVO Albana  1 $ 1000,00 
VEDELAGO Georgina  2 $ 2000,00 
VILCAES Alejandro 1 $ 1000,00 
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